
2020-382 SUCESION CAUSANTE: UBALDO ALFONSO MARTINEZ BELTRAN. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintiuno de febrero de dos mil 

veintidós. 
 
 
La respuesta dada por la por el Patrullero de la Policía 

Nacional, póngase en conocimiento de los interesados reconocidos. 
 
Frente a los solicitado por el heredero Wilson Andrés 

Forero, de conformidad con lo normado por el artículo 233 del C.G. del P., 
requiérase nuevamente a los interesados reconocidos a efectos de que 
informen el lugar donde se ubica el Vehículo de placa CNC 567, so pena 
de hacerse acreedores a las sanciones legales. Líbrese marconi.   

 
En cuanto a la solicitud de ordenar el allanamiento, 

hágase saber al comisionado que para la práctica de la medida cautelar 
decretada en auto de fecha 4 de junio de 2021, cuenta con las mismas 
facultades del comitente, conforme lo dispone el artículo 40, en 
concordancia con los artículos 112 y 113, del C. G. del P. Ofíciese. 

 
Respecto del requerimiento a los herederos para que 

informen por qué fue expedida revisión tecno - mecánica y SOAT al 
rodante, niéguese la solicitud, puesto que no es de resorte de este 
despacho, ni del proceso, ni tampoco estamos frente a un proceso de 
rendición de cuentas. (379 y 380 del C. G. del P.) 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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